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S u p r e m a   C o r t e :  

I 

  El Tribunal Oral en lo Criminal N° 1 de Mercedes, provincia de Buenos 

Aires, declaró inadmisible, por extemporáneo, el recurso de casación interpuesto contra 

la condena a doce años de prisión impuesta a Aldo Andrés M  Su defensa acudió en 

queja por ante el Tribunal de Casación Penal bonaerense, cuya Sala V la consideró 

admisible, pero rechazó aquella impugnación. La parte interpuso entonces recurso 

extraordinario de inaplicabilidad de ley y, tras su declaración de inadmisibilidad, una 

nueva queja ante la Suprema Corte de Justicia de la provincia, que fue declarada 

improcedente. 

  Para fundar tal temperamento, el a quo desarrolló tres argumentos. Por 

un lado, afirmó que la defensa simplemente se limitó a esgrimir su propio criterio sobre 

los elementos a ponderar por el tribunal de casación al pronunciarse sobre la 

tempestividad de una impugnación, sin demostrar la existencia de arbitrariedad. Por otro 

lado, señaló que la parte no cuestionó que el recurso de casación contra la condena se 

interpuso cuando esa sentencia ya había adquirido calidad de cosa juzgada, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 451 del código procesal penal local. Por último, en 

cuanto al invocado agravio según el cual M  estuvo en situación de indefensión, 

consideró que recién se habría introducido en la queja por el rechazo de aquel recurso, 

por lo que el planteo sería tardío y, en consecuencia, impediría su tratamiento por el 

máximo tribunal provincial (cf. la copia digitalizada de la decisión aludida).  

  Contra lo así resuelto, la parte interpuso recurso federal, en el que afirma 

que la suprema corte bonaerense debió pronunciarse sobre la cuestión de naturaleza 

federal referida al excesivo rigor en el uso de las formas que se habría verificado en el 

caso, y la consiguiente afectación a la defensa en juicio, por haberse transgredido la 

garantía de la revisión del fallo condenatorio. En particular, señala que el tribunal oral 
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rechazó por extemporáneo el recurso contra la sentencia al haber considerado como dies 

a quo el acto de lectura de ese fallo, a pesar de que no hay constancia de la presencia del 

imputado, ni de su defensor. Por ello, sostiene que la confirmación de tal criterio es 

arbitraria por apartarse de precedentes de la Corte que cita en su apoyo. Además, señala 

que M  manifestó su voluntad de impugnar la condena en la primera ocasión en que 

tuvo noticia fehaciente de ella, es decir, según la recurrente, cuando se lo notificó en el 

establecimiento carcelario del cómputo de la pena que se le impuso. En esa misma 

ocasión –añade la parte– también pidió que se apartara a su abogado, tal como lo había 

hecho un día antes, en cuanto no había impugnado la sentencia del tribunal oral, por lo 

que sería recién en ese momento que comenzó a correr el plazo para ejercer el derecho 

constitucional a una revisión integral de su condena. En suma, la defensa pretende que 

se deje sin efecto lo decidido por el a quo en tanto habría confirmado arbitrariamente la 

restricción inadmisible de aquel derecho (cf. págs. 9/13 del escrito de interposición del 

recurso federal). 

  Ese recurso extraordinario también fue declarado inadmisible. Al 

respecto, sostuvo el a quo que no se refutaron allí las razones brindadas para desestimar 

la pretensión defensiva, ni se había evidenciado la relación directa e inmediata entre el 

agravio invocado, la arbitrariedad alegada y lo efectivamente discutido y resuelto en el 

caso (cf. pág. 3 de la copia digitalizada de la decisión citada).  

Tras ello, la parte dedujo la queja de la cual V.E. corre vista a esta 

Procuración General. 

II 

Es doctrina de la Corte que el remedio del artículo 14 de la ley 48 resulta 

por regla improcedente cuando se pretende revisar las decisiones de los tribunales de la 

causa en materia de admisibilidad de los recursos, por tratarse de un aspecto de 

naturaleza procesal (Fallos: 302:1134; 311:357 y 519; 313:77 y 317:1679), pero ese 

criterio admite excepción cuando la resolución impugnada conduce, sin fundamentos 
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adecuados, a una restricción sustancial de la vía utilizada que afecta el debido proceso 

(Fallos: 301:1149; 312:426; 323:1449 y 324:3612), en particular, como se verifica en el 

sub examine, cuando lo decidido podría privar definitivamente al imputado del derecho a 

la revisión de la condena que le fue impuesta (Fallos: 335:2574).  

Pienso que éste es uno de esos casos de excepción. En efecto, como 

surge de lo dicho (cf. supra, punto I), el a quo declaró inadmisible el recurso federal 

interpuesto al considerar que la parte se había desentendido del fundamento de la 

decisión apelada, como lo es que no logró rebatir los argumentos mediante los cuales se 

declaró inadmisible su impugnación contra la condena.  

  Sin embargo, la defensa planteó en su recurso de inaplicabilidad de ley, y 

mantiene el agravio tanto en el extraordinario federal como en la queja deducida tras su 

denegación, que M sufrió la violación de su derecho constitucional a la revisión 

amplia del fallo condenatorio, en cuanto su recurso de casación contra esa sentencia fue 

declarado extemporáneo de manera arbitraria, ya que se consideró como fecha de 

notificación aquella en la que se realizó el acto de lectura de la decisión, sin que exista 

constancia de la presencia del imputado, ni de su defensor. A ello añadió que el 

condenado recién fue informado fehacientemente de la sentencia cuando lo notificaron 

del cómputo de pena, y entonces manifestó su voluntad de recurrir aquel fallo y de que 

se apartara a su letrado de confianza (cf. ídem).    

En suma, advierto que se ha introducido una cuestión de naturaleza 

federal ante el a quo, como lo es la posible afectación de la garantía constitucional del 

derecho de defensa, que consiste en la facultad de requerir la revisión amplia de la 

sentencia. Ese menoscabo, según se afirma, se habría producido al haberse considerado 

que el condenado quedó notificado del fallo a partir del acto de su lectura, a pesar de 

que no hay constancia de que haya estado presente en ese momento, y de que su letrado 

de confianza no impugnó aquella sentencia tal como lo pretendía aquél desde su lugar 

de detención. 
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No desconozco que la forma en que se llevan a cabo las notificaciones 

de las decisiones judiciales es una cuestión eminentemente procesal, ajena, en principio, 

a la jurisdicción de la Corte, pero en el sub examine la recurrente planteó ante el a quo que 

la interpretación que de las normas aplicables ha hecho el tribunal de casación 

compromete severamente la vigencia del debido proceso y de la defensa en juicio 

(artículo 18 de la Constitución Nacional), lo cual torna procedente el recurso 

extraordinario. 

En efecto, V.E. ha afirmado que si no obra constancia alguna de que el 

condenado privado de su libertad haya sido trasladado a la sede del tribunal a fin de 

notificarse de la sentencia al procederse a su lectura, ya que el acta correspondiente 

carece de su firma y la de su asesor letrado, entonces no puede computarse la fecha de 

realización de tal acto como dies a quo del plazo para impugnar (Fallos: 327:3802 y 

329:2051).  

No pretendo omitir que, según lo señaló el tribunal oral (cf. pág. 2 de la 

copia digitalizada de la decisión del 2 de junio de 2017, mediante la cual declaró 

inadmisible el recurso de casación contra la condena), quien fue el defensor particular de 

M  efectuó una presentación en la causa tres días después de la lectura de la 

sentencia, y no expuso ni siquiera su intención de impugnarla, pero lo cierto es que lo 

que debe tenerse en cuenta para el cómputo del plazo de impugnación del fallo es su 

notificación al condenado, pues la posibilidad de obtener un nuevo pronunciamiento 

judicial a través de los recursos procesales constituye una facultad suya y no una 

potestad técnica del defensor (Fallos: 311:2502 y 322:1343, voto del ministro Petracchi).  

En el mismo sentido, se ha afirmado que el derecho a la defensa en juicio 

se traduce en las facultades de intervención acordadas al imputado y a su defensor, y en 

los presupuestos establecidos para que ciertos actos puedan tener eficacia procesal, con 

la finalidad de asegurar las posibilidades del imputado de influir en la decisión final, lo 
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que debe ocurrir en forma efectiva durante el procedimiento (cf. Fallos: 255:91 y sus 

citas; 308:1386 y 310:1934). 

Cabe señalar también que, si bien no es obligación de la asistencia técnica 

fundar pretensiones de su defendido que no aparezcan, a su entender, mínimamente 

viables, ello no la releva de realizar un estudio serio de las cuestiones eventualmente 

aptas para ser canalizadas por las vías procesales pertinentes, máxime porque se trata de 

una obligación que la sociedad puso a su cargo (Fallos: 310:2078; 320:854; 321:1424; 

327:5095; 329:1794 y 339:656). Ello toda vez que no puede imputarse al procesado, 

sobre todo si está encarcelado, la inoperancia –a la que es ajeno– de la institución 

prevista para asegurar el ejercicio de su derecho constitucional, cuya titularidad ostenta 

exclusivamente y cuya inobservancia puede acarrear responsabilidad internacional al 

Estado Argentino (Fallos: 320:854; 321:1424; 327:5095 y 329:1794). 

En el sub examine, como surge de lo dicho, la única constancia fehaciente 

de notificación de la sentencia a M  sería aquella en la que se le informó, en su lugar 

de detención, del cómputo de la pena impuesta, por lo que la defensa plantea, de 

conformidad con la jurisprudencia previamente citada –salvo la mejor interpretación que 

la Corte pudiera hacer de sus fallos– que se frustró indebidamente el derecho 

constitucional al recurso contra tal decisión, al haberse considerado que el plazo para 

ejercerlo había comenzado a transcurrir desde la lectura de la condena, a pesar de que el 

imputado no habría estado presente en ese acto. A lo que se agrega que también en 

aquel momento en el que se lo notificó del cómputo de pena, manifestó su voluntad de 

que se apartara a su abogado de confianza, pues éste, contrariamente a lo que pretendía 

su defendido, no había recurrido la condena impuesta. En este último sentido, estimo 

pertinente recordar la doctrina de V.E. en cuanto a que la expresa indicación del 

procesado de recurrir ante el tribunal impide considerar firme el pronunciamiento 

(Fallos: 330:2826). 
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En conclusión, dado que, como he adelantado, entiendo que el recurso 

federal interpuesto resulta procedente, de acuerdo con la consolidada doctrina 

establecida en Fallos: 308:490 y 311:2478, la suprema corte provincial no podía omitir, 

sin incurrir en arbitrariedad, un pronunciamiento sobre el agravio oportunamente 

introducido por la recurrente, ya que en los casos aptos para ser conocidos por V.E. 

según el artículo 14 de la ley 48, la intervención del superior tribunal de provincia es 

necesaria en virtud de la regulación que el legislador nacional hizo del artículo 31 de la 

Constitución.      

III 

  Por todo lo expuesto, sin que esto importe emitir juicio sobre el fondo 

del asunto, opino que corresponde abrir la queja, declarar procedente el recurso 

extraordinario y revocar la decisión contra la cual se lo interpuso para que el a quo tome 

la intervención que le compete en la materia federal planteada en esa instancia. 

                                          Buenos Aires, 1 de diciembre de 2022. 
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